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Guayaquil, 11 de Diciembre de 2007 Ros  NAYUQS -D-O02 

Señora 

VERONICA NARCISA AROSEMENA AROSEMENA DE BAQUERIZO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía “LINTEC S.A.” celebrada el día de hoy, tuvo 

el acierto de reelegirla a Usted PRESIDENTA de la compañía por el lapso 
estatutario de CINCO ANOS. 

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social 
de la Compañía a usted le corresponde ejercer la representación legal, 

judicial, y extrajudicial de la compañía, solamente en los casos de falta o 
ausencia del Gerente General. 

La compañía “LINTEC S.A.” se constituyó mediante Escritura Pública 
celebrada ante el Notario Suplente Trigésimo Octavo del Cantón 
Guayaquil, Ab. Pedro Enríquez León, el 05 de septiembre de 2002 y fue 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 04 de octubre de 
2002. 

Particular que comunico a usted para los fines legales consiguientes, 

Pr > 

Ing. ugusto Baquérizo Silva 

Secretario Ad-Hoc de la Junta 

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTA de la Compañía LINTEC S.A., 

para el cual he sido elegida y declaro que soy de nacionalidad 
Ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Guayaquil y que me he 

posesionado en esta misma fecha. 

Guayaquil, 11 de diciembre de 2007 

Vido Q de quis” 
SRA. VERONICA NARCISA AROSEMENA AROSEMENA DE 
BAQUERIZO 
C.C. 0905309829 
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NUMERO DE REPERTORIO: 62.605 
FECHA DE REPERTORIO: 17/dic/2007 

HORA DE REPERTORIO: 14:42 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha seis de Febrero del dos mil ocho queda inscrito 
el Nombramiento de Presidenta, de la Compañía LINTEC S.A., a favor 

de VERONICA NARCISA AROSEMENA AROSEMENA DE 
BAQUERIZO, a foja 12.570, Registro Mercantil número 2.284, 

ORDEN: 62605 
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